
CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 16 de junio de 2008 sobre construcción de vivienda
unifamiliar. Situación: paraje “La Castellana”, parcela 26 del polígono 13.
Promotor: D. Raúl Mateos Campanario, en Montemolín. (2008082755)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y
de lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE
n.º 127, de 3 de noviembre de 2007), somete a Información Pública durante el plazo de
20 días el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: Paraje “La Castellana”, parcela 26 del polígo-
no 13. Promotor: D. Raúl Mateos Campanario, en Montemolín.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 16 de junio de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
F. JAVIER GASPAR NIETO.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2008, de la Dirección General de Evaluación
y Calidad Ambiental, por la que se somete a información pública el estudio
de impacto ambiental sobre proyecto de explotación caprina intensiva, en el
término municipal de Don Benito. Expte.: IA08/1058. (2008062257)

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas
de protección del ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado
por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación de
Impacto Ambiental, se comunica al público en general que el estudio de impacto ambien-
tal sobre el proyecto de “Explotación Caprina Intensiva”, en el término municipal de Don
Benito, podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las
dependencias de la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental, Avenida de
Portugal, s/n., de Mérida.

El proyecto consistiría en una Explotación Caprina de Leche con capacidad para 2.310 repro-
ductores y con una superficie construida de 7.309 m2 para el desarrollo de la actividad,

Jueves, 24 de julio de 2008
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